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«A la futura Ma­
dre» es un intere­
sante fo lle to  de 
divulgación cien­
tífica dedicado a 
la  e m b a ra z a d a , 
p ara  in c u lc a r le  
aq u e llo s  p r in c i­
p ios elem entales 
de higiene que tan 
necesarios son al 
m a y o r éx ito  de 
la labor m a tro n a l

SoUciteVd. hoy mismo un ejemplar 
gratuito de dicho folleto a Sociedad 
Nestlé, Anónima Española de Pro­
ductos Alimenticios, ViaLayetana41, 
Barcelona, quien se lo remitirá 
con muestras de sus renombrados 
productos, Leche Condehsada La 
Lechera y Harina Lacteada Nestlé.
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S E  P U B L I C A M E N S U A L M E N T E

S U M A R I O
E l Seguro de M aternidad.— A so d ad ó u  Ferroviaria M édico-Farm acéutica.—  
Papel del sistema nervioso vegetativo de la  mujer, -por el doctor B . Péres de 

Velasco.— N oticias.— M emoria A n ual de 1930.— B alance

E L  S E G U R O  M A T E R N I D A D
(TERMINACION)

Art. 42. Para atender a estas prestacio­
nes el Fondo de indemnizaciones especia­
les, además del 20 por too de ios excedentes 
de este Seguro, se nutrirá con las subven­
ciones o donativos que a este fin se reciban.

§ V I .— De las beneficiarios privilegiadas 
por razón de edad.

Art. 43. La protección a la maternidad 
y a la infancia establecida por el Real de­
creto de 22 de marzo de 1929 comprende a 
las mujeres que, reuniendo las condiciones 
a j y b) del apartado 1.° del art. 2.° de este 
Reglamento, no lleguen a los dieciséis años 
o hayan excedido de los cincuenta, las cua­
les tendrán todos los benficios del Seguro, 
estando exentas, no obstante, de la obliga­
ción de cotizar, así como los respectivos pa­
tronos.

Art. 44. Para obtenerlos se someterán a 
todos los requisitos exigidos en este Regla­
mento para las demás aseguradas.

Art. 45. Las prestaciones por razón de 

asistencia, utilización de las Obras de Pro­
tección a la Maternidad y  a la Infancia, sub­

sidio de lactancia e indemnizaciones especia­
les, se otorgarán a estas beneficiarlas en 
igual forma que a las cotizantes, y  con arre­
glo a lo dispuesto en el art. 7.° de este Re­
glamento.

Art. 46. En cuanto a la indemnización 
por descanso, les será satisfecha con cargo 
al Fondo general de indemnizaciones espe­
ciales, sirviendo de norma para computar 
su cuantía, en el caso de estar afiliadas al 
Régimen obligatorio de Retiro obrero, el 
número de cuotas trimestrales de materni­
dad que hubieran satisfecho en el caso de 
no estar exceptuadas del pago, y  el cual po­
drá lijarse teniendo en cuenta la marcha de 
la cotización que para su pensión de retiro 
se hace en el Retiro obrero obligatorio.

Las no inscritas en el Régimen del Retiro 
obrero por razón de su edad, se supondrá 
que han satisfecho siempre seis cuotas tri­
mestrales de maternidad.

En el primer trienio, estas beneficiarías 
quedarán equiparadas a las que, por no ha­
ber sati,sfecho seis cuotas trimestrales, son 
objeto de la bonificación suplementaria de­
terminada en el art. 24 de este Reglamento,

Debido a la  huelga de üpógrajos^ este número ha 
sufrido gran retraso en su salida.
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R O B - V I D A

Compuesto fosfatado de jugo leclioso de plantas lecheras, extracto de 
galega, tinturas de canela, azafrán, hinojo, cilantro, cominos, avis, etcé­
tera. y leche de almendras dulces que obran directamente sobre las 

glándulas secretoras, excitándolas fuertemente.
La leche resulta miís rica en caseína y manteca y  de cualidades excelen­

tes para alimentar el nuevo ser.

Rob - Vida, número 1

Rob-Vida, número 2

SE TOMA DURANTE EL EMBARAZO (DESDE LOS PRIMEROS MESES)

Combate la albuminaria, dolores, vómitos o molestias propios del esta­
do. Desarrolla y fortifica el feto, tonifica a la madre y predispone para 

un parto feliz y  leche abundante.

SE TOMA DURANTE LA LACTANCIA

Aumenta la cantidad de leche, la enriquece en caseína y manteca, y 
repara a la madre el desgaste que sufre por la lactancia.

De vent a:  C e n t r o s  de E s p e c i a l i d a d e s  y f a r m a c i a s
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bonificación de la que se transferirá al Se­
guro, para estos casos, 90 pesetas, máximo 
del suplemento individual.

C A P IT U L O  IV

NORMAS DE APLICACIÓN A LOS DIFERENTES 
BENEFICIOS

Art. 47. Para hacer llegar con la mayor 
üporiunidad posible a las interesadas los 
beneficios de este Seguro, las entidades ase­
guradoras podrán utilizar la cooperación :

íi) De las Mutualidades aceptadas para 
estos fines ;

b) Donde no haya Mutualidades, de las 
Juntas de Protección a la infancia, en las 
que las entidades aseguradoras deberán te­
ner representación designada por éstas;

c) Donde tampoco haya Juntas de Pro­
tección a la Infancia, de las Juntas locales 
de Primera enseñanza o de las Juntas mu­
nicipales de Sanidad. En ambas deberán 
tener, para estos efectos, representación las 
entidades aseguradoras, las aseguradas y 
sus patronos, y sin la asistencia de estas re­
presentaciones no podrán tomar acuerdos 
en los asuntos relacionados con este Segu­
ro en la primera reunión ;

d) Donde tampoco las hubiere, de las 
Delegaciones del Consejo de Trabajo, en las 
([ue, a los efectos de este artículo, tendrán 
también representación las entidades ase­
guradoras y los patronos y obreras intere­
sados.

e) Donde por alguna razón no pudiera 
constituirse dicha Delegación, las Agencias 
de las entidades aseguradoras, y

/) Donde tampoco hubiere dichas Agen­
cias, si lo estiman oportuno las entidades 
aseguradoras, de los patronos de las obreras

Art. 48. Los representantes de la enti­
dad aseguradora del territorio, de las obre­
ras V de los patronos, de las Juntas locales 
de Primera enseñanza. Juntas municipales 
de Sanidad y Delegaciones del Consejo de 
Trabajo, serán designados: los primeros, 
por la entidad aseguradora ; los segundos, 
por el respectivo Patronato de Previsión 
Social.

.\rt. 49. Dichas entidades : 
ci) Velarán por que las beneficiarías re­

ciban la oportuna asistencia facultativa y 
la retribución en la forma que se pacte;

b) Velarán por que sea estrictamente 
cumplido el descanso legal de las beneficia­
rías y por que éstas laclen a sus hijos ;

c)  Les entregarán los subsidios a que 
reglamentariamente tuvieren derecho, y

d) Avalarán con su visto bueno las cer­
tificaciones que el régimen hiciere necesa­
rias.

Art. 50. i.° La entidad aseguradora
procurará nombrar en cada localidad una 
entidad cooperadora, respetando el orden 
establecido en el art. 47 : pero si las conve­
niencias del régimen y el interés de las be­
neficiarías lo demandan, podrá alterar ese 
orden. En este caso, si hubiere alguna re­
clamación, la decidirá el Consejo de Admi­
nistración en pleno de dicha entidad ase­
guradora.

2°  El Instituto Nacional de Previsión, 
y dentro de su demarcación respectiva las 
Cajas colaboradoras, determinarán las con­
diciones de la actuación de las entidades co­
operadoras, estableciendo, entre otras:

a) El procedimiento de solicitar v reci­
bir las cantidades en metálico destinadas a 
indemnizaciones y  sus plazos;

h ) La forma de justificar la entrega a 
los interesados;

c) Sus relaciones con las Visitadoras e 
Inspectores médicos;

d) El procedimiento de cumplir las fun­
ciones que el artículo anterior les asigna.

Art. 51 - Las prestaciones que correspon­
dan a las aseguradas son personalísimas, y 
las indemnizaciones no podrán ser objeto 
de renuncia, de cesión, de retención ni de 
embargo.

Dichos beneficios, una vez obtenidos, son 
irrevocables, salvo el caso en que se pruebe 
mala fe en su percepción por parle de la 
asegurada. Se entenderá que ha obrado con 
mala fe cuando pidiese las prestaciones a 
sabiendas de que no le correspondían. En 
este último caso, la beneficiarla deberá de­
volver la cantidad o valor de la prestación
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con mala fe percibida, y en caso de no ha­
cerlo se íes descontará de los derechos ulte­
riores a que el Seguro diere lugar con mo­
tivo del mismo parto.

Art. 52. I ."  Si muriese el hijo durante
el período de reposo, se entregará a la ma­
dre la totalidad de la indemnización por 
descanso aún no percibida. Si fuera la ma­
dre la que muriese, se entregará a la perso­
na o institución particular que recogiere y 
cuidare al recién nacido.

2.° En el primer caso no se requerirá trá­
mite alguno para poner a la madre en el 
disfrute de sus derechos. Sólo en el caso de 
que lactara a su hijo, al morir éste cesará el 
subsidio de lactancia. En el segundo caso 
será preciso justificar la muerte de la ma­
dre, la personalidad de quien la sucede en 
los 'derechos de este Seguro y el hecho de 
que efectivamente lo recogió y cuidó. Para 
esto bastará una certificación de la Visita­
dora o del Médico, visada por la entidad 
cooperadora o por quien haga sus vece.-.. 
Cuando la entidad aseguradora lo crea ne­

cesario podrá completar su información me­
diante informe de la Inspección del Seguro 
y los documentos adecuados ai caso.

3.° Una vez reconocidos la personalidad 
y el derecho del nuevo beneficiario, recibirá 
las prestaciones no percibidas por la ma­
dre, en las mismas condiciones que las de­
más beneficiarias. La interrupción en los 
cuidados del niño motivará la interrupción 
en la participación de las prestaciones que 
estuviere percibiendo.

Art. 53- I.® La beneficiaría perderá los
derechos del Seguro de maternidad, no he­
chos efectivos, cuando atentare contra la 
vida de su hijo o la abandonare, sin perjui­
cio de las responsabilidades de otro orden 
en que hubiere incurrido.

2.* Si trabajare durante el período en 
que su reposo fuese obligatorio, perderá las 
indemnizaciones correspondientes a los días 
en que trabajó, a no ser que demuestre que 
trabajó por coacción del patrono.

Art. 54. El derecho a solicitar las presta­
ciones en metálico, como indemnización por

INDUSTRIAL MÉDICA SANITARIA
^FA B R IC A C IO N  D E  M O B IL IA R IO  P A R A  C L IN IC A S  H O S P IT A L E S  Y ;S A N A T 0 R I0 S

Raimundo Fernández Villaverde, núm. 1 T e l é f o n o  4 0 6 9 9

(Glorieta Cuatro Caminos) M A D R I D

O F E R T A  E S P E C IA L  P A R A  L A S  S E Ñ O R A S  M A T R O N A S

Mesa reconocimiento, con almohadones........................................................  100.00
, . . " medio punto.................................. * 115,00
» etagere vitrina..........................................................................................  ’  140,00
. auxiliar....................................................................................................... •

Porta irrigador, de pie, completo...................................................................  '
> de pared ................................................................................. ’ 25,00

Banquillo giratorio niquelado.........................................................................  ' 38,00
Cubo n pedal....................................................................................................... '  27,50

■BOGAMOS que, antea de adquirir su m obiliario, co m p a re  nuestros precios.

V I 8 1 T E n u tft lro »  Tall«PB« y Exposición, donda eneontrapá In fin idad do m o d a lo s .-S  O L I C I T E  N U E S T R O  C A T A L O G O
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descanso o como socorro de lactancia, pres­
cribe a los tres meses de haber tenido lugar 
11 parto.

C A P IT U L O  V

F O N D O S  D E L  S E G U R O

Art. 55. A fin de disponer de ios fon­
dos necesarios pai a asegurar los beneficios 
a que se refieren los artículos anteriores, se 
declaran obligatorias las aportaciones del 
listado, de los Ayuntamientos y Diputa­
ciones provinciales, de las aseguradas y de 
sus patronos.

Art. 56. Las aportaciones del Estado 
serán :

1. " Cincuenta pesetas por parto.
2. " Un máximo de 50 pesetas por cada 

asegurada que lacte a su hijo, como espe­
cial subsidio de lactancia.

3. “ Una cantidad anual proporcional a la 
parte de los excedentes del Seguro dedicada 
al Fondo Maternal e Infantil y para acrecer 
dicho Fondo. Dicha cantidad se fijará al 
terminar el primer año de aplicación de este 
Seguro y se revisará cada trienio.

4. ° Durante el primer trienio, la canti­
dad necesaria para completar a cada benefi­
ciarla un mínimo de indemnización de 90 
pesetas por parto, de acuerdo con lo dis­
puesto en los artículos 24 y 26.

Art. 57. Cada Ayuntamiento:
i.° Proporcionará a las beneficiarias de 

este Seguro incluidas en la Beneficencia 
municipal, y  con cargo a su presupuesto por 
este concepto, la prestación sanitaria de este 
Seguro, al menos, de igual calidad a la que 
presten directamente las entidades asegura­
doras o sus entidades coadyuvantes.

2°  Cuidará, por medio de su personal 
facultativo, del reconocimiento de todas las 
gestantes aseguradas.

3.“ Facilitará a las que lo soliciten la uti­
lización de sus clínicas, hospitales, salas 
para casos distócicos y  demás obras de pro­
tección a la maternidad que tuviere organi­
zadas.

Art. 58. i.° Los Ayuntamientos facili­
tarán a la Inspección médica del Seguro

los datos necesarios para el cumplimiento de 
sus funciones inspectoras, y de un modo es­
pecial el censo de las incluidas en la Bene­
ficencia municipal.

Para que una beneficiarla sea reco-3."
nocida gratuitamente por el médico o ma­
trona titulares del Ayuntamiento bastará la 
presentación de su libreta de asegurada y 
acreditar que está al corriente en el pago 
de sus cuotas de Seguro.

3.® Cada Ayuntamiento, dentro de los 
tres meses siguientes a la promulgación de 
este Reglamento, comunicará a la entidad 
a.seguradora de su territorio relación de las 
clínicas, hospitales, salas de partos y de­
más obras de Maternidad que tenga estable­
cidas y a que se 'refiere e! art. 36, núm. t ."

Art. 59. En el mismo plazo de tres me­
ses, cada Diputación provincial prevendrá 
la utilización por las asegurada.s Cjue lo so­
licitaren de sus clínicas, hospitales, salas 
para casos distócicos y demás obras de pro­
tección a la Maternidad que tuviere orga­
nizadas.

Facilitará igualmente en ese mismo plazo 
a la entidad aseguradora respectiva una 
nota de las Obras de esa naturaleza que ten­
ga establecidas.

Art. óo. i.° El Ministerio de Trabajo y 
Previsión, a propuesta del Instituto Nacio­
nal de Previsión, determinará, al comenzar 
cada trienio, la cuota anual con que la obre­
ra y su patrono contribuirán al coste de este 
Seguro.

En el primer trienio, la cuota anual de la 
asegurada que haya cumplido los dieciséis 
años y que no bava cumplido los cincuenta 
será 7,50 pesetas, y la del patrono otras 7,50.

2. ° El patrono para quien primero tra­
bajare la obrera en cada trimestre pagará 
ambas cuotas, pudiendo descontar del sa­
lario a dicha obrera la que a ella correspon­
diere. El descuento de la cuota patronal a 
la obrera hará incurrir al patrono en multa 
de 50 a 500 pesetas por obrera, con la obli­
gación de reintegrar a ésta el importe de las 
cuotas indebidamente descontadas.

3. “ En los casos en que el pago de la 
cuota patronal correspondiente al Retiro
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obrero obligatorio se haga habitualmente 
por meses o trimestres, el patrono satisfará 
las cuotas patronal y obrera correspondien­
tes a sus asalariadas inscritas en el Seguro 
de Maternidad, juntamente con las del Re­
tiro obrero que le correspondieren.

En ese caso no podrá satisfacerse las cuo­
tas de un seguro sin satisfacer las del otro.

En los casos en que el pago de las cuotas 
del Retiro obrero no se realice en los pía- 
:;os normales, las entidades aseguradoras 
podrán encargar del cobro de las cuotas dol 
Seguro de Maternidad a las entidades coad­
yuvantes, a las cooperadoras o a quienes 
más eficazmente puedan hacerlo, según las 
circunstancias del lugar.

Art. 6 i. Las imposiciones voluntarias 
que, aparte las cuotas obligatorias, hagan 
las beneficiarlas en los organismos de este 
Seguro, junto con los intereses que produz 
can al 4 por 100 anual, acrecerán la canti­
dad fijada como indemnización de repose, 
y de no hacer uso de ellas para estos efec­
tos, se les reintegrarán cuando lo soliciten.

Art. 62. I .  Para atender a la asistencia 
médica en los partos distócicos e inciden­
cias patológicas con motivo de la gestación 
y del puerperio se formará un fondo espe­
cial con los recursos a que se refiere el ar­
tículo 10 del decreto-ley, y en la cuanti.t 
que se determina en el párrafo siguiente.

2. Para formar este fondo se destinará 
del Fondo general de asistencia, y por caoa 
parto objeto del Seguro, la cantidad de 17,50 
pesetas.

3. Dicho Fondo será establecido en el 
Instituto Nacional de Previsión, a fin de que 
la relación entre los casos normales y anor­
males no pueda romper el equilibrio finan­
ciero de la institución aseguradora.

C A P I T U L O  V I

EXCEDENTES

Art. 63. Los excedentes del Seguro de 
Maternidad, asi del Seguro como del Rease­
guro, se distribuirán del modo siguiente:

El 40 por 100 para fondo de re.serva de 
este .Seguro, hasta que alcance una cantidad

igual a la sexta parte de la suma abonada 
en metálico por indemnizaciones en el úl­
timo trienio.

Una vez alcanzada esta cifra, la mitad del 
exceso, si lo hubiere, acrecerá el Fondo Ma­
ternal e Infantil, y el resto se distribuirá, 
po-r mitades, entre los dos fondos de Indem­
nizaciones especiales y Fondo regulador.

El 30 por too para el Fondo Maternal e 
Infantil.

El 20 por 100 para un Fondo de indemni­
zaciones especiales, con el cual se atenderá 
en lo po.sible a las enfermedades del recién 
nacido, desde que cumpla seis semanas has­
ta los seis meses ; a las intervenciones qui­
rúrgicas a la madre por enfermedades de­
rivadas del parto ; a los partos múltiples; 
a las indemnizaciones a los mayores de cin­
cuenta ai'.üs o menores de dieciséis, y a les 
casos de paro forzoso de la madre, con oca­
sión del parto, si el paro excede del período 
legal de repo.so.

El 10 por 100 para el Fondo regulador, 
que admini.stratrá el Instituto Nacional de 
Previsión, }• destinado al auxilio de las Ca­
jas colaboradoras de mayores necesidad';s 
en las pre.stacjones en relación con sus re­
cursos.

La liquidación de los excedentes se reali­
zará al final de cada año natural.

C A P IT U L O  V II

ENTIDADES ASEGURADORAS

Art. 64. El Instituto Nacional de Previ­
sión, con sus Cajas colaboradoras, y en las 
mismas condiciones y relaciones que en el 
régimen obligatorio de Retiro obrero, ad­
ministrarán este Seguro de Maternidad con 
los derechos y exenciones que tenga en los 
otro.s Seguros sociales a él encomendado.s. 
estableciendo en su contabilidad las nece­
sarias separaciones de fondos respecto a 
los demás .seguros que tenga a su cargo.

Art. 65. Las entidades aseguradoras ten­
drán como misión propia la de recabar de 
los patronos, por una publicidad adecuada 
o por comunicación individual, cuando ésta
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sea posible, el cumplimiento de las obliga­
ciones que establece este Seguro.

Art. 66. Corresponderá actuar a la Ins­
pección del Régimen cuando por los acks 
u omisiones de los patronos puedan series 
imputadas a éstos alguna de las infraccio­
nes enumeradas en el art. 84 y cuando el 
patrono no haya afiliado después de haber 
sido invitado a ello por la Caja.

Art. 67. 1. Para la administración de
este Seguro percibirán el Instituto Nacional 
de Previsión y sus Cajas colaboradoras el 
5 por 100 de las cuotas patronales y obreras 
en la proporción que corresponda a la parte 
asegurada o reasegurada.

2. Cada entidad aseguradora recibirá ín­
tegramente otro 5 por too, que destinará, 
dentro de su territorio respectivo, a los fines 
siguientes:

1. " A  la organización y  remuneración dt; 
la Inspección facultativa.

2. " A  la organización y  remuneración de 
las visitadoras.

3. '’ Al fomento y propaganda del Segu­
ro de Maternidad.

4. ° A l fomento y tutela de las Obras de 
protección a la Maternidad y  a la Infancia.

3. A  propuesta del Instituto Nacional 
de Previsión, el Ministro de Trabajo y Pre­
visión podrá aumentar o disminuir la cuan­
tía de estas percepciones, en vista de los 
resultados de la aplicación dcl reguro y del 
balance quinquenal.

.^rt. 6 8 . I ."  La inspección facultativa
será ejercida necesariamente por médicos, v 
la entidad aseguradora ios designará libre­
mente, en la forma que el buen servicio r̂ j- 
comiende v las posibilidades económicas lo 
consientan. Ella fijará igualmente, )• paga­
rá, la remuneración de los mismos.

2°  Serán funciones de la inspección fa­
cultativa :

I.* Velar por que la beneficiaría reciba 
la asistencia facultativa en las condición,-s 
de cantidad, calidad y oportunidad pac­
tadas.

2. " Informar a la entidad aseguradora 
sobre las deficiencias que en este orden ob­
serve, lo mismo en los que presten dich.a 
asistencia que en las pers()nas que Ja/eci- 
ban o en las entidades que al-segur-p coope­
ren o coadyuven.

3. * Informar sobre las Obras protecto­
ras de la Maternidad y <le la Infancia cuy.i 
creación sea más eficaz, necesaria y viable 
en el territorio que se le haya asignado.

4. ““ Informar sobre la conveniencia o in­
conveniencia de utilizar estas Obras pue.«- 
tas a disposición de las obreras y emplead 
beneficiarlas de este Seguro por Ayunta­
mientos, Diputaciones y Cabildos insulares.

3.“ Velar por que la asistencia dada per 
los Ayuntamientos a la beneficiarías del Se­
guro inscritas en el censo de la Beneficencia 
municipal .sea suficiente, de ácúéfdó con lo 
que este Regiámento d isp o n e............... .. *

6. “ Dar a los facultativos del Seguro lás 
informaciones o iridicaciories que pueifah ser 
conducentes a la mayor eficacia y facilidad 
de su asistencia, y dar a lás'visitadoras de 
su demarcación las instrucciones qCé'pue- 
dan convenirles para el mejor cumplimiento 
de 1:'. misión que se les haya encomendado.

7. " La.- demás que, en relación con áus 
funciones, la entidad aseguradora le enco­
miende.

.\rt. 69. Las visitadoras tendrán funcit- 
nes de consejo y funciones de vigilancia tu­
telar sobre la madre y el hijo.

Consistirán las funciones de consejo en 
fortalecer a las madres con las prescripcio­
nes de la higiene y de la moral, contribu­
yendo a desarraigar de ellas costumbres,su­
geridas por la ignorancia o por la .miseria, 
excitándolas a conservar su hijo, lo mismo 
durante la gestación que después del alum­
bramiento, y a laclarle por sí mismas cuan­
do el médico no vea en ello peligro para su 
vida o salud, guiándolas, en fin, en las di­
ferentes etapas en que las beneficiarlas y sus 
hijos están bajo la tutela de este Seguro. ■,

Consistirán la.s funciones de vigilancia en

POMADA DELKE CURA RAPIDAMENTE LAS GRIETAS 
DE LOS PRCHOS. CALMA M i POLOR
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procurar que las beneficiarias reciban en 
tiempo oportuno las prestaciones de este se­
guro y atiendan las prescripciones y consí - 
|os que autorizadamente se les hayan dado.
, en certificar, con el visto bueno de la ei - 
iidad cooperadora local, y en su defecto d«- 
quien haga sus veces, que utilizó la asisten­
cia facultativa, que guardó el descanso re­
glamentario, que no abandonó a su hijo y 
veló por su vida y lo demás que la entidad 
aseguradora le encomendare.

Arl. 70. L a  entidad aseguradora hará i'- 
blemente la designación de visitadoras, so­
bre la base de la competencia suficiente para 
las funciones que en el artículo anterior si* 
le asignan, y  fijará la cuantía de su remu­
neración.

í.a matrona tendrá funciones de visiu-.- 
dora allí donde no .se haya hecho especial 
designación de tal. Pero el hecho de des­
cargarla de los deberes de visitadora no de­
terminará rebaja alguna en la remuneración 
que con ella o con su organización se hava 

pactado.
A n . 71. Cada quinquenio el Instituto 

y las Cajas colaboradoras presentarán sus 
balances a la Comisión técnica revisora qi.r 
examina los de los otros Seguros y con el 
mismo procedimiento.

Art. 72. El Consejo de Patronato di;l 
Instituio y los de las Cajas colaboradoras 
podrán regir por sí o delegar en una Comi­
sión de sus Consejeros la administración df 1 
Seguro de Maternidad.

En todo caso formtirán parte de este o - 
ganismo directivo delegado del Institutc;, 
sin que sea necesaria la condición de Con­
sejero :

El Director general de Sanidad ;
l'n  Consejero médico :

Un Concejal del Ayuntamiento de Ma­
drid ;

l 'n  Diputado provincial ;
Tres Vocales patronos;
Tres Vocales obreras.
En las Cajas colaboradoras se procurará 

constituirlo con representaciones análogas 
y teniendo en cuenta lo dispuesto en el ar­
tículo 15 del Real decreto-ley.

l^os nombramientos de Vocales patronos 
y obreros deberán recaer sobre personas per- 
teneciente.s a alguna organización profesio­
nal, si la hubiere en el territorio de que se 
trate.

Para los de Vocales Concejal y Diputado 
provincial deberán ser preferidas las Corpo­
raciones que cooperen en mayor medida a 
este Seguro.

C A P IT U L O  VIH

ENTID.-VDES COADYUVANTES

Art. 73. Las entidades administradoras 
de este Seguro podrán libremente utilizar 
como organismos coadyuvantes y  con las 
condiciones en este capítulo determinadas:

a) A las Mutualidades maternales pu­
ras ;

b) A  las Mutualidades o Sociedades de 
Socorros mutuos familiares ;

c) A  las Mutualidades o Sociedades de 
Socorros mutuos que aun no siendo fami­
liares tengan entre sus asociadas beneficia­
rías de este Seguro.

Art. 74. Cuando la entidad coadyuvante 
tenga asociadas no asalariadas llevará apar­
te la contabilidad de las beneficiarias del 
Seguro. Sólo a éstas afectarán el servicio 
de inspección, el balance anual y las rela­
ciones con estos organismos oficiales.

.\rt. 75. Para que una entidad de las in-

IN^TITUTU QUI URGICO-ORTOPEDICO “ H  O  R  T  O  R  ”
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dicadas en el arl. 73 pueda ser declarada en- 
lidad coadyuvante debe reunir y  aoreditar. 

a satisfacción del Instituto o de la Caja co­
laboradora del territorio, las condiciones si­

guientes :
1. ’ Estar integrada por asalariadas o te­

ner de ellas inscritas como asociadas un mí­

nimo de 50.
2.  ̂ Estar legalmente constituida.
3 . ' Llevar siete años de normal funcio­

namiento.
4. ’ Haber demosirado una recta admi­

nistración.
5. ' Tener organización adecuada para 

lire.siar nurmalmenic lo.s servicios de este 
Seguro.

A n . 76. Las Mutualidades deberán pre­
sentar :

1. “ Relación de sus asociadas.
2. " Relación de personal facultativo y 

condiciones en que presta sus servicios.
3.  ̂ Estado de cuentas del último ejer­

cicio.
Ari. 77. La función de entidad coadyu­

vante se establecerá conforme a convenio 
que reúna como mínimo las siguientes con­
diciones :

1. * Período de duración.
2. " Enumeración concreta del mínimo de 

servicios.
3. '  Organización adecuada para un mí­

nimo de aseguradas, según la población.
4. * Dispensario o clínica con instalacio­

nes adecuadas.
5. “ Cláusulas de rescisión.
ó." Inspección fácil.
Arl. 78. La declaración de entidad coad- 

V uvante será libremente hecha por la enti­
dad aseguradora respectiva, asesorada, si 
así lo estima conveniente, por la Ponencia 
nacional, podiendo pactarse especialmente 
la forma de la remuneración y de la Inspec­

ción facultativa, la organización y designa­
ción de visitadoras, su cooperación a las 
Obras protectoras de la Maternidad y de la 
Infancia sobre la base de que todos los ser­
vicios sean, por lo menos, en cantidad, ca­
lidad y seguridad, iguales a los prestados 
por las entidades oficiales del Seguro.
. Art. 79. El Instituto Nacional de Pre­

visión y sus Cajas colaboradoras podrán ins- 
pecciontir constantemente el funcionamiento 
de las entidades coadyuvantes en lo que res­
pecta al normal cumplimiento de las ores- 
laciones del Seguro de Maternidad, y re.s- 
cindir en todo tiempo el convenio, sin res- 
punsabilidad alguna, si observasen deficien­
cias de cualquier índole en su realización n 
si se modifica.se la legislación vigente.

C A P IT U L O  IX

D E  L A  I N S P E C C I Ó N

.Art. 80. La Inspección del Seguro de 
.Maternidad se ejercerá por los funcionarios 
que realizan la del Retiro obrero obliga­
torio.

Art. 81. La Inspección del Seguro de 
Maternidad cumplirá funciones análogas y 
tendrá las mismas facultades que en el ré­
gimen del Retiro obrero, rigiéndose por el 
Reglamento provisional aprobado por Real 
orden de 24 de julio de 1921, en lo que nn 
se oponga a las disposiciones siguientes y 
a lo dispuesto en los artículos 65 y 65 dr 
este Reglamento.

.Art. 82. Los patronos están obligados a 
exhibir a los funcionarios de la Inspección 
el libro o relación de jornales o salarios y 
las nóminas, listas y demás documentos que 
sirvan para determinar y justificar los días 
o meses de trabajo de las obreras a  su ser­
vicio y los nombres de las mismas, así como 
a facilitar la comprobación de estos datos

LA CASA DE LOS FILTROS!...
G ran surtido  en FILTROS y Cerámioa estilo T slavera .
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mediante el acceso de los funcionarios a los 
talleres, fábricas, establecimientos y, en ge­
neral, a todo centro de trabajo, aunque se 
halle establecido en el domicilio del patrono.

.\rt. 83. El funcionario de la Inspección 
formulará, en vista de esos datos, y, en su 
defecto, por los que directamente comprue­
be o adquiera, la liquidación correspon- . 
diente al número de obreras que deban ser 
aseguradas, y requerirá al patrono para el 
pago de las cuotas respectivas, dentro del 
plazo de un mes, advirtiéndole de su dere­
cho a impugnarla ante el Patronato de Pre­
visión Social dentro del de ocho días. Trans­
curridos estos términos sin que el patrono 
haya cumplido esas obligaciones ni recurri­
do contra la liquidación, será exigióle la li­
quidación por la vía judicial de apremio, a 
cuyo efecto el Inspector remitirá al Juzgado 
de primera instancia la certificación de la 
liquidación practicada, con expresión de la 
fecha del requerimiento hecho al patrono 
y de la firmeza de la liquidación para que 
proceda a la exacción del importe de la li­
quidación por vía de apremio.

En casos de interrupción en el pago de 
cuotas, la Inspección librará la certificación 
con vista de los datos que suministre la con­
tabilidad de la entidad aseguradora.

f̂ a notificación se hará exclusivamente al 
patrono, pero si las obreras a quienes afecte 
creyeran conveniente impugnar también la 
liquidación, podrán hacerlo directamente. 
Si no lo verificasen así, la impugnación que 
pueda interponer el patrono se entenderá 
hecha también en beneficio de las obreras 
que de él dependan.

C A P I T U L O  X

S-VNCIONES

,\rt. 84. Incurrirán en multas los patro­
nos que cometan las omisiones y actos si­
guientes :
. i.̂  No haber satisfecho la cuota trimes­

tral corriente, integrada por la suya pro­
pia y  por la de la obrera a su servicio.

2. ° No haber .satisfecho las cuotas tri­
mestrales a contar del rcmestre siguiente a 
la promulgación de este Reglamento.

3. ° Haber coaccionado a la obrera para 
que trabajase a su servicio durante el perío­
do de reposo legal. Se entenderá por coac­
ción la amenaza de vlespido por no reanudar 
el trabajo o cualquier otro medio directo o 
indirecto que produzca en la obrera el te­
mor de perder la colocación.

4. " Haber admitido en el trabajo a la 
obrera antes de terminar el plazo legal de 
descanso. Se entenderá que el patrono in­
curre en responsabilidad por ese hecho cuan­
do no exigiese la libreta del Seguro para 
cerciorarse de que la obrera no está dentro 
dei plazo de descanso obligatorio.

5. " No haber afiliado a las obreras a su 
servicio, no obstante los requerimientos pre­
vios de los Inspectores.

6 ° Haber ocultado a la Inspección las 
obreras por quienes deba cotizar.

7. " Negarse a dar el número y nombres 
de aquéllas a los Inspectores que requieran 
esos datos para hacer las liquidaciones.

8. " Resistirse a facilitar las relaciones de 
altas y bajas de las obreras a quienes tenga 
a su scrvicij. Se reputará calificada la re­
sistencia a! segundo requerimiento infruc- 
tuos:) do ia Inspección para la obtención de 
esos datos.

q.'* Haber despedido o negarse a dar tra­
bajo a las obreras que reclamen su filia­
ción o su cotización en cualquiera de las for­
mas reglamentarias.

10. No exhibir a los funcionarios de la 
Inspección el libro de jornales o salarios o 
los datos que sirvan para determinar los 
dias o meses de trabajo y los nombres de lais 
obreras que tenga en la empresa a que se 
dedique.

i j .  Con.signar datos inexactos o incom­
pletos en esos antecedentes para frustar por 
e.se medio la eficacia de la Inspección.

12. Cualesquiera otros actos u omisiones 
que impidan, perturben o difieran el Ser­
vicio de ia Inspección o impliquen vulne­
ración del derecho de las obreras con in­
cumplimiento del régimen obligatorio del

Se
COI
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Seguro de Maternidad y de los derechos re­
conocidos en el art. io6.

Art. 85. Las multas correspondientes a 
los casos enunciados en los núms. i.® y 2.“ 
del artículo anterior serán de 50 a 500 pe­
setas por obrera. Además, se impondrá al 
patrono incurso en esta sanción la obliga­
ción de satisfacer a la obrera perjudicada 
todos los beneficios que hubiese perdido 
con motivo de la falta de pago de las cuotas 
por el patrono responsable, o si le descon­
tó la cuota patronal, el importe de las cuo­
tas indebidamente descontadas.

■ \rt. 86. La multa correspondiente a las 
infracciones señaladas con los núms. 3.® y 4.° 
del art. 84 será del duplo de la cantidad que 
por razón del Seguro hubiese percibido la 
obrera, sin que en ningún caso pueda ser 
menor de 150 pesetas ni exceder de 500.

Art. 87. Las infracciones comprendidas 
en los números 5.° al 12 del art. 84 serán 
castigadas, independientemente de la res­
ponsabilidad civil o criminal a que haya lu­
gar, con multa de 25 a 250 pesetas. En caso 
de primera reincidencia, con multa de 250 
a 500 pesetas, y en segunda reincidencia, 
con multa de 500 a 1.000 pesetas. Se con­
siderará reincidentes a los que, habiendo 
sido castigados por una infracción, cometan 
otra igual antes de transcurrido un año, a 
contar desde la fecha por la cual hayan sido 
multados por la anterior.

Art. 88. El procedimiento para la pro­
puesta e imposición de multas, exacción de 
éstas y recursos de los patronos será el es­
tablecido en el art. 246, II, del Código de 
Trabajo y demás disposiciones dictadas para 
el Servicio de Inspección de las leyes de ca­
rácter social, correspondiendo a los Inspec­
tores del Retiro obrero obligatorio las fa­
cultades que aquéllas otorgan a los Inspec­
tores del Trabajo.

Art. 89. El importe de las multas ingre­
sará en el Fondo Maternal e Infantil.

Art. 90. Las sanciones disciplinarias o 
administrativas exigidles reglamentariamen­
te no eximirán de las responsabilidades de 
orden legal derivadas de actos de fraude, 
falsedad, etc., en la aplicación del Seguro.

Art. 91 .D esde la fecha en que entre en 
vigor el Seguro de Maternidad se ampliará 
a las obligaciones que el mismo impone a- 
los patronos la justificación de haberlas 
cumplido para optar a concesiones adminis­
trativas, beneficios de protección a las in­
dustrias, participar como elector o elegido 
en elecciones de carácter social o profesio­
nal, y en los demás casos en que la exige 
el art. 43 del Reglamento general del Retiro 
obrero obligatorio, de aplicación íntegra 
para el régimen de Seguro de Maternidad.

C A P IT U L O  XI

RECURSOS Y SU PROCEDIMIENTO

Art. 92. Si el patrono hubiese interpues­
to recurso contra la liquidación practicada 
ante el Patronato de Previsión Social com­
petente, se tramitará con arreglo a las dis­
posiciones de los artículos 22 a 33 del Re­
glamento de dichos Patronatos, aprobado 
por Reai orden de 29 de enero de 1927. La 
interposición del recurso ante el Patronato 
de Previsión social en el plazo reglamenta­
rio suspenderá los efectos ejecutivos de la 
liquidación impugnada.

Art. 93. Una vez resuelto el recurso por 
el Patronato de Previsión Social, se notifi­
cará al patrono, a quien se concederá quin­
ce días de plazo para que cumpla lo resuel­
to si el fallo le impusiese alguna responsa­
bilidad. Transcurrido este plazo sin que el 
patrono haya dado cumplimiento a la reso­
lución del Patronato, la Inspección librará

MATERNIZOL
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certificación expresiva del importe de la li­
quidación aprobada por el Patronato de 
Previsió Social en su acuerdo resoluiorio 
del recurso, haciendo constar la firmeza de 
ésta, y la remitirá al Juzgado de iirimera 
instancia correspondiente para su exacción 
por la vía de apremio.

Art. 94. La Inspección librará asimismo, 
y remitirá al Juzgado de primera instancia, 
certificación de la liquidación a que el pa­
trono hubiese dado su conformidad en el 
trámite a que se refiere el art. 25 del Regla­
mento de los Patronatos de Previsión So­
cial si, transcurrido el plazo de quince días, 
no hubiese hecho efectivo su importe para 
su exacción por la vía de apremio.

Art. 95. Los Patronatos de Previsión 
Social, constituidos en Comisiones parita­
rias, serán los ónicos competentes para el 
ejercicio de la jurisdicción revisora de las 
liquidaciones de la Inspección del Seguro 
de Maternidad y  sus incidencias, entre las 
cuales se comprenden todos los motivos de 
impugnación de aquéllas: número de obre­
ras, tiempo de trabajo, datos para fijar uno 
V otro, personalidad deudora, exenciones, 
devolución de cuotas por pago indebido, 
práctica de la inspección, cumplimiento o 
incumplimiento de las normas para efectuar­
la V, en general, cualquier cuestión relacio­
nada con esa gestión y con la responsabili­
dad patronal por dichos conceptos.

En estas materias, las resoluciones de los 
Patronatos de PreA'isió nSocial serán inape­
lables y ejecutivas, sin perjuicio de la fa­
cultad que el art. 33 del Reglamento de los 
Patronatos de Previsión Social concede al 
Instituto Nacional de Previsión para susci­
tar de oficio, o a instancia de parte, la rê  
visión de los acuerdos por el propio Pa­
tronato de Previsión Social que los hubiese 
dictad o.en casos en que pueda apreciarse 
evidente infracción de preceptos reglamen­
tarios. Cuando el Instituto intervenga oara 
ejercitar esa facultad se .suspenderá la eje­
cución del fallo de que se trate hasta que el 
Instituto adopte el acuerdo procedente.

.\rt. 96. Los Patronatos de Previsión So­
cial serán también los únicos competentes

para resolver todas las cuestiones de orden 
contencioso que se susciten sobre la apli­
cación y cumplimiento del Seguro de Ma­
ternidad, en cuyo concepto se comprenden 
las relativas a la prestación de subsidios y 
asistencia, a las quejas por su deficiente o 
incompleto servicio, a las cuestiones deri­
vadas de los conciertos para la asistencia 
facultativa, a la gestión de Mutualidades, 
Juntas de protección y  demás organismos 
o personalidades delegadas y, en general, 
cuantas se refieren a los derechos y deberes 
relacionados con el Seguro de Maternidad, 
cualesquiera que sean las personas que las 
susciten y  la cuantía litigiosa.

Art. 97. Contra los fallos de los Patro- 
nato.s de Previsión Social en las cuestiones 
de orden administrativo de que trata el ar­
ticulo anterior se dará recurso de alzada, 
que habrá de interponerse en el plazo de 
ocho días, a partir de la notificación de la 
resolución del Patronato de Previsión So­
cial al interesado que ló utilice.

Para formular el citado recurso bastará la 
mera expresión del deseo de interponerlo, 
consignada, por escrito o por comparecen­
cia, en el citado expediente. Constando in­
terpuesto de una u otra forma dentro del 
plazo, el Patronato de Previsión Social re­
mitirá al Instituto Nacional de Previsión el 
expediente original para que resuelva en dê  
finitiva.

Art. 98. El recurrente podrá presentar 
en el Instituto Nacional de Previsión, den­
tro de los quince días siguientes a la inter­
posición del recurso ante el Patronato, un 
e.scritd consignando las alegaciones que es­
time conveniente hacer en defensa de sus 
derechos, pero no se admitirá aportación de 
documentas ni de ninguna otra clase de 
pruebas.

Art. 99. Para la resolución de los recur­
sos de alzada e.stablecidos en io.s artículos 
precedentes v para la adopción de los acuer­
dos a que se refiere el art. 95 se constituirá, 
en el Instituto Nacional de Previsión, una 
Comisión paritaria nombrada por el l'lenu 
de la Comisión .Asesora Nacional, presidi-
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da por un Magistrado que designe el Pre­

sidente del Tribunal Supremo.
Formarán parte de esta Comisión, con 

voz, pero sin voto, los Asesores del Insti­
tuto que el Presidente de la misma Comi­
sión juzgue necesarios en cada expe­

diente.
Art. loo. Tanto las Comisiones parita­

rias de los Patronatos de Previsión Social 

como la Comisión Paritaria del Instituto 
Nacional de Previsión se compondrán ne­
cesariamente de número igual de patronos 

y obreros, estando las primeras presididas 

por el Presidente del Patronato respectivo 
o un Vocal letrado de! mismo, y  la segun­
da por el Magistrado, en virtud de la de­
signación antedicha.

Los Vocales de una y  otra, asf como sus 
Presidentes, tendrán sustitutos para casos 

de ausencia.
Cada Comisión tendrá un Secretario en­

cargado de la tramitación de los asuntos, 
que llevará los necesarios registros y  archi­
vo y  certificará los acuerdos y  resoluciones 

que se dicten.
Los Patronatos de Previsión Social y el 

Instituto Nacional de Previsión asignarán 

al Presidente, a los Vocales de las Comisio­
nes patritarias y  Secretarios respectivos los 
emolumentos correspondientes.

Art. lo i. Las Comisiones paritarias de 
los Patronatos de Previsión Social se -egi- 

rán por el Reglamento d<* estos Patronatos. 
La Comisión paritaria del Instituto Nacio­

nal de Previsión se reunirá por convocato­
ria de su Presidente, siempre que éste lo 

crea necesario. Los asuntos se examinarán 
previa ponencia, y se fallarán en votación 

por mayoría.
Sus resoluciones serán razonadas, v de 

ellas se entregará copia literal a los intere­
sados en el expediente a que se contraigan, 

autorizadas por el Secretario.
I^na vez resueltas las apelaciones, se de­

volverán los expedientes a las Comisiones 

paritarias de los Patronatos de Previsión 
Social de donde procediesen, juntamente 

con la certificación del fallo 'recaído en la 

apelación.
Art. 102. El cumplimiento de la acorda­

do podrá encomendarse a los Patronatos de 
Previsión social o a funcionarios del Insti­
tuto Nacional de Previsión, .según se esti­

me procedente.
Art. 103. En los casos a que se refiere el 

.segundo párrafo del art. 95, el Secretario 

de la Comisión paritaria del Instituto Na­
cional de Previsión librará certificación del 
acuerdo recaído para su remisión al Patro­
nato de Previsión Social correspondiente, a 

los efectos oportunos.
.\rt. 104. L a jurisdicción de los Patro­

natos de Previsión Social y  del Instituto 
Nacional de Previsión, constituidos en Co- 

mi,siones paritarias, será la única competen­
te en la materia, sin que pueda plantearse 

ante jurisdicción disínta ninguna reclama­
ción relacionada con la práctica del Seguro

BARDANOL Elixir de bardana y estaño eléctrico

M uestras y  literatura; A. 6AM1R. - Valencia 
I N D I C A C I O N E S  E S T  A F l  L O C O  C I  A S  E N  T O D A S  S U S  M A N I F E S T A C I O N E S

HODERNAL
Preparado en el Laboratorio de A. GAMIR.

Oleum pa r a f i n a e.  -  LIquIdum petrolatum

PBralIna liquida. -  Acalla de Piralint. -  ralpclal» liquide

Ramadlo paoiotial y tpatamlanto teguro da la PEREZA INTESTINAL y dal ESTREÑIMIENTO EN TODAS SUS FORMAS 
DOSIS (aalvo ppaaorlpolSc médica) pepa adultoa; Una cuotiapada de lae da aopa gn cada una da lea pplnolpalaa cernida*, gola o meacladi 

con mepmelada o eonUtupaa. Papa alAoa! Una euchapadita de lia de oel« en Igual lopma.

Padre Jotré, número 9. • V A L E N C I A
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de Maternidad y aplicación de sus dispo­
siciones.

El Instituto podrá dictar Reglamentos es­
peciales para la aplicación de las disposicio­
nes anteriores y adoptar acuerdos en orden 
a las mismas, conforme al art. 30 de su ley 
orgánica.

C A P IT U L O  XII

D E R E C H O  S U P L E T O R I O

Art. 105. Serán textos supletorios de 
este Reglamento los del Retiro obrero obli­
gatorio y demás disposiciones que lo com­
plementan.

A n . 106. Siguen en vigor las normas 
contenidas en la prescripción 1.“, letras CJ, 
D )  y E ), y en la prescripción 2.“ del artícu­
lo g.” del Real decreto de 21 de agosto de 
1923, relativas a la reserva del puesto en 
el trabajo de la obrera madre y al descanso' 
de lactancia.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Durante el primer trienio de aplicación 
del Seguro, el límite para el fondo de re­
serva que establece el art. 62, párrafo se­
gundo, se fijará del siguiente mtxlo : «Al 
terminar el primer año, en el 50 por 100 de 
las indemnizaciones abonadas durante el 
mismo : ai final del segundo año, en el 25 
por 100 Jel total de indemnizaciones satis­
fechas en los dos años ; por último, a) aca­

bar el trienio, en el resto del total satisfacho 
por indemnizaciones en el trienio.»

■ Aprobado por S . M.— Madrid, 29 de ene­
ro de 1930.— Eduardo Aunós Pérez.

liDin ieiiovioriii méio-l
B A S E S

para el Concurso que abre esta Asociación 
para cubrir una plaza de Comadrona nu­
meraria y cuatro de supernumerarias, en la 
Zona de Valladolid.

Las instancias se dirigirán al Pre­
sidente de la Asociación y se recibirán en 
el domicilio social en esta corte, Atocha, 
número 115, dentro del improrrogable pla­
zo de veinte días, a contar del siguiente al 
en que se publicó la convocatoria en el 
«Siglo Médico» y  que expira el día prime­
ro del próximo mes de febrero, a las vein­
tiuna en punto.

También podrán presentarse, en iguales 
condiciones y plazo, en el domicilio social 
de Valladülid, María de Molina, número 5.

2. " A  las instancias se acompañará re­
lación por duplicado de los méritos que 
concurran en las solicitantes, con los com­
probantes correspondientes, y se devolve­
rá en el acto de la presentación una de 
las relaciones, sellada, con el número de 
orden, fecha y hora de presentación.

3. ”‘ Es condición indispensable para ser 
admitida al concurso acreditar el ejercicio

<-íi

P A S T A  “ T A U R U S ”
CüBACION DE LA MATiTlS, tanto congestiva como supurada, sin necesidad de 

intervencioní 3 cruentas, asi como la clcatrizacifin de las grietas dol pezón 
Do sorprendente i esultado para combatir la mascarilla que queda a las parturieule?, 

desapareciendo por completo
tomo uso do tocador os una maravilla, da tersura a la piel, dcsapareclondo granos, 
sarpullidos, asi como grietas, arrugas y dcmfis defectos, quedando hermoso da la 
parte afecU.da, ya sea cutis, escote, brazos, manos y nuca, sieirdo insustituible para 

la bel cza do la mujer
DE VENTA EN FARMACIAS V CENTROS DE ESPECIALIDADES DE ESPAÑA

Depositarlo  general para  E sp añ a: J U A N  M A R T IN  
M A D R ID , Alcalá, a B A R C E L O N A , C o nselo  del c ie n to , 3A1

PREPARACION ESPECIAL EN LOS LABORATORIOS TAURUS 
M O N T M E L O  - B a rc e lo n a  C ^s p a ñ a )
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práctico de la profesión durante un período 
no menor de cinco años, y se considerarán 
méritos preferentes :

a) Haber obtenido, mediante oposición 
o concurso, algún destino de Comadrona 
en la Beneficencia Provincial o Municipal 
u otro centro oficial.

b) Calificaciones obtenidas en los exá­
menes de la carrera.

c) Todos cuantos documentos laudato­
rios para el ejercicio de su profesión ten­
gan y deseen presentar las concursantes.

4.  ̂ Transcurrido el plazo concedido pa­
ra la presentación de instancias, se desig­
nará el Tribunal que las ha de examinar y 
clasificar en la forma prevista en el Regla­
mento de la .Asociación.

5. “ Los nombres y méritos de las admi­
tidas se expondrán durante quince días, a 
partir de la fecha en que notifique su fallo 
el Tribunal, en una tablilla colocada en las 
oficinas de la Asociación y se publicarán 
en el B o l e t í n  de esta entidad.

Los documentos presentados por las se­
ñoras que re.sulten admitidas quedarán en 
poder de la Asociación hasta quince días 
después de resuelto el concurso, con el fin 
de que puedan ser examinados por quienes 
así lo deseen.

Los presentados por las Comadronas que 
no resulten incluidas en relación de admi­
tidas, se devolverán pasado también el mis­
mo plazo.

ó.'̂  Contra el fallo del Tribunal, cual­
quiera que él sea, inclu.so si declarara de­
sierto el concurso, no se dará recurso al­
guno.

Todas las concursantes, por el hecho de 
serlo, se someten a la decisión inapelable 
del Tribunal.

7. “ Cuantas Comadronas han dirigido 
instancias solicitando nombramiento antes 
de esta fecha, deben reproducirla con los 
requisitos indicados en las anteriores Ba­
ses si desean tomar parte en este con­
curso.

Las anteriores se considerarán nulas y 
no surten efecto ninguno.

8. ^̂ Las nombradas quedan sometidas

al Reglamento de la Asociación, que ob­
servarán en todas sus partes.

9. “ Las supernumerarias no tendrán 
más derechos que ir cubriendo las plazas 
que se creen y como obligación la de sus­
tituir a las que presten servicio, en sus au- 
.sencias y enfermedades.

10. " Por cada parto que asistan a nues­
tras asociadas percibirán veinte pesetas, a 
cuvo efecto, el día primero de cada mes 
llevarán los volantes que acrediten los ser­
vicios prestados durante el mes anterior.

Madrid, y de enero de 1931.— El Secre­
tario, Pedro Rico.— V.° B .“ : El Presiden­
te, Alfonso Imedio.

Popel del sistemo oeivioso vepetotivo de lo miiiet
POR EL DR. B. PÉREZ DE VELASOO

De U Beneficencia Municipal, ex pensionado en BeUln por la 
tunta para Ampliación de Estudios e Investigaciones 
'  científicas

Si en una mujer normal llega a todos los 
sitios del cuerpo la cantidad necesaria de 
sangre con todos sus elementos indispensa­
bles, en la embarazada el aflujo de sangre 
de la parte periférica al anterior del organis­
mo en la región del espiácnico, ha de ser 
mucho más necesaria para cubrir las mayo­
res exigencias de los órganos abdominales.

Esta distribución sanguínea está asegura­
da gracias al centro vasomotor, y basta se 
produzca una vasoconstricción generalizada 
para que le siga una atonía con vasodilata- 
cion en la región correspondiente ; es decir, 
se contraen los vasos periféricos la ten­
sión aumenta y la sangre se agolpa en la 
región del espiácnico; esto último se debe 
a una excitación simpáticotónica. Igual se 
obtiene con influencias psíquicas, como por 
miedo, malestar, etc. ; y por influencias fí­
sicas, por el aire frío, baño caliente, etc.

Por el contrario, para mantener el equili­
brio, a la pairáli.sis de los vasoconstrictores 
le acompaña una excitación de los vasodi­
latadores, correspondiendo esto a la excita­
ción parasimpática, es decir, se dilatan los 
vasos periféricos de la piel y la sangre va
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llenar de la región del esplácnico toda la pe­
riferia y  los miembros, como ocurre durante 
el sueño y por el baño caliente, etc.

Se comprende perfectamente que el em­
barazo donde hay profundas alteraciones de 
hormonas y vitaminas, y sobre todo modifi­
caciones del contenido en la sangre de Ca 
V K , se presenten alteraciones de la excita­
bilidad del sistema nervioso vegetativo.

Y  no es suficiente, como piensa Seitz, que 
la mujer posea un sitema vasomotor muy 
sensible a cualquier excitante que responda 
prontamente con un acumulo de sangre en 
los órganos de la pelvis, en la época de la 
menstruación y en el embarazo ; sino que en 
la mujer todo esto se encuentra asegurado 
por la existencia de centros regionales de 
la vida vegetativa encargados de sostener 
que la mayor parte de la sangre quede re­
tenida durante el embarazo en el útero y  en 
sus alrededores, con la consiguiente dismi­
nución de otras partes del cuerpo, como son 
el útero y partes periféricas ; de aquí la sen- 
.sación que experimentan las gestantes de 
malestar, cansancio, pies fríos, etc.

Los centros periféricos vegetativos de la 
embarazada están contituídos por el ganglio 
de Frankenhüoser y el glanglio cervical del 
útero como los más importantes, y sufren 
alteraciones en sus células durante el emba­
razo que les hacen más excitables, como es 
el aumento de la sustancia cromafina (Blo- 
tevogel). Estos ganglios, muy poco estudia­
dos, desempeñan un importantísimo papel 
en toda la fisiopatología de los fenómenos 
de la vida genital de la mujer, y no sólo in­
tervienen en el crecimiento del útero, puesto 
que éste se desarrolla con el feto en su inte­
rior con independencia de la voluntad, sino 
que también intervienen en el momento 
del parto para presidir las contracciones ute­
rinas, y son los encargados de mantener el 
tono de la matriz. Pues sabemos desde los 
clásicos expc-irimer os de Goltz, que a los 
animales que les .s; -ciona todas las comuni­
caciones nerviosas con el útero, pueden con­
cebir y tener una preñez y partos nirmales, 
que por lo demás ocurre lo propi'- 'n  la es­
pecie humana, en las mujeres qu. ; tdecen

una paraplegia o talH\s dorsal, poseen igual­
mente una gestación y partos li.siolóligos. 
Como se ve, el sistema nervioso vegetativo 
y sus ganglios alcanzan en el útero un alto 
‘>rado de desarrollo v automatismo, precisa- 
mente para garantizar una total indepen­
dencia de todos los fenómenos de la vida 
genital de la mujer.

De todos los órganos sometidos al domi­
nio del .sistema nervioso de la vida vegetati­
va, corazón, intestino, estómago, etc., nin­
guno sufre durante la vida tan profundas 
alteraciones en su inervación co'mo el útero, 
jjur(|ue de ningún órgano exige tanto el or­
ganismo ct>mo de los órganos de la irepro- 
ducción. Y  así como en el corazón existen 
el plexo cardíaco y sus ganglios, que regu­
lan y rigen la contracción cardíaca, del mis­
mo modo existe en la mujer los ganglios y 
plexo de l'rankenbaü,se. considerado como 
el más importante centro motor periférico 
de la mujer, y produce todas las contraccio­
nes uterinas con independencia del cerebro 
V médula, estando constituido por células 
nerviosas, por fibras simpáticas y parasim­
páticas.

El útero posee en las diferentes épocas de 
la vida una excitabilidad muy distinta de­
pendiente del mayor o menor desarrollo de 
su sistema vegetativo ; antes de la madurez 
sexual el útero apenas si reacciona, durtinte 
la \ida genital aumenta y al final del em­
barazo es tan fuerte su irritabilidad que a 
cualquier excitante, por ligero que sea, res­
ponde con la contracción uterina.

De todas formas, a pesar de este automa­
tismo dependiente de la función ganglionar 
del útero, existen, sin embargo, centros su­
periores en la médula oblongada y en la re­
gión lumbar, que, aunque nos son indispen­
sables en la concentración uterina, ejercen, 
sin embargo, una función reguladora ; sobre 
lodo la función de sensibilidad se transmite 
a través de las comunicaciones de los ner­
vios sacros con la médula lumbar, puesto 
que en los casos en que está interrumpida 
esta comunicación, como en la mielitis o ta­
bes, el parto transcurre sin dolores, Existe, 
por lo tanto, el influjo del cerebro y  de la
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médula, que a través del simpático y los ner­
vios parasimpáticos sacros ejercen una ac­
ción inhibidora o excitadora del útero ; esto 
nos explica el que se pueda producir contrac­
ciones uterinas por una psíquica.

La inervación del útero tiene lugar por 
todas la.s ramas del simpático, que descien­
den a lo largo de la columna vertebral por 
delante de la aorta y forman el llamado ple­
xo aórtico, al cual se le reúne ramas del 
glangliü solar, de los ganglios renales y de 
los lumliares, liasla llegar al origen de la 
arteria mcsentérica inferior, en donde se for­
ma un plexo muy extenso que recibe el nom­
bre de plexo uterino magno. En el promon­
torio, éste se divide en dos plexos : el hipo- 
gástrico, que rodea al recto y  se divide en 
numerosos ramos que van a parar a  los gan­
glios de los bordes del útero y al ganglio 
cervical, constituyendo la principal inerva­
ción simpática del útero y del hocico de 
tenca.

La trompa y el ovairio reciben su inerva­
ción simpática de las fibras que parten de 
los ganglios rennles y genitales, a lo largo 
de los vasos espermáticos.

La inervación uterina parasimpática está 
constituida por las ramas segunda, tercera y 
cuarta sacra, que forman el llamado nervio 
pélvico por los alemanes, de donde parten 
ramillos que van a parar al útero y ganglio 
cervical y constituye con el nervio vago el 
sistema autónomo del organismo. Además, 
son fibras parasimpáticas las espinales que 
provienen del plexo aórtico, que contienen 
fibras del vago y del frénice y los ramini 
comunicantis de la región lumbar que ter­
minan en el útero.

ESTUDIOS EXPERIMENTALES

L a s  investigaciones fundamentales de 
Dahl llegan a las conclusiones de que el ple­
xo hipogástrico y ovárico son principalmen­
te de naturaleza motora y su excitación pro­
ducen la contracción uterina y contiene 
fibras sensitivas y vasoconstrictoras.

Ifl nervio pélvico posee fibras inhibito­
rias V fibras vasodilatadoras ; es, por tanto, 
el nervi(< inhibitorio de lo.s movimientos de 
conducto genital, y es el encargado de pro­
ducir la erección del clítoris, y es, por tan­
to, el nervio antagónico del simpático.

Y  para dicho autor, en el ganglio Fran- 
kenhaüsen se mezclan los dos nervios de la 
vida vegetativa y posee funciones de ambos. 
Estudios experimentales más completos de 
Dyroff en animales, por medio de sustan­
cias simpático y vagotrópicas, prueban que 
no hay un antagonismo en la función mo­
tora del simpático y del parasimpático del 
útero, sino que los dos sistemas funcionan 
armónicamente para el resultado final del 
mecanismo de expulsión.

Y  así, mediante sustancias que excitan el 
simpático, se produce una contracción tóni­
ca de las fibras musculares lisas circulares, 
mientras la excitación del parasimpático ori­
gina una contracción rítmica y continuada 
del útero. Existe un gran número de sustan­
cias que actuáan de una manera electiva so­
bre uno u otro sistema de la vida vegetati­
va ; así, la adrenalina actúa a grandes do­
sis excitando el simpático, provocando una 
contracción tetánica persistente que no deja 
actuar a la contracción rítmica parasimpáti-
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ca ; igual efecto produce el ginergeno y clo­
ruro de bario, ergotoxina, etc.

Otro grupo de medicamento con excita­
ción simpática son la quinina, nicotina y a 
pequeñas dosis la adrenalina, no originando 
una contracción tetánica tan potente, sino 
que producen un aumento del tono del úte- 
ro .̂iSin que desaparezca la acción rítmica 
parasimpática de la contracción, es decir, el 
oeristaltismo es más lento y el tono de la 
contracción es más potente.

En cambio, la excitación del parasimpá­
tico con pequeñas dosis de pilocarpina y co­
lina o atropina, produce una contracción rít­
mica y continuada en el útero, que en forma 
de onda peristáltica se transmite a lo largo 
del conducto genital. Se comprende la im­
portancia que tienen en obstetricia estos in­
teresantes experimentos de Dyroff, que sir­
ven para explicar la acción de muchos pre­
parados ocitócitos de la práctica corriente 
de la obstetricia, habiendo nosotros podido 
comprobar que la quinina y la pilocarpina 
son unos magníficos preparados para refor­
zar las contracciones del útero durante el 
parto.

Pero a  pesar de toda la importancia que 
tiene el sistema ner. ioso de la vida vegeta­
tiva en las funciones vitales de la mujer, no 
es la contracción uterina de origen exclusi­
vamente nervioso, pues hemos de pensar en 
las profundas alterr.clones que sufre la fibra 
muscular lisa del útero con el embarazo y 
los recientes experimentos de Cushny y 
.Knauss prueban que la excitación de un tro­
zo aislado del útero sin sistema nervioso ni 
ganglios, responde con la contracción de 
igual manera que el útero en el animal vivo ; 
de aquí que muchos piensen en la teoría 
miógena de la contracción, y  tome visos de 
verosimilitud la ingeniosa teoría sustentada 
entre nosotros por A. Martínez de la Riva, 
que atribuye a cada una de las tres capas de 
fibras del útero una función diferente, co­
rrespondientes a los tres períodos clásicos.

Lo cierto es que tanto las alteraciones mor­
fológicas de las fibras musculares lisas y de 
su sistema nervioso vegetativo oca.sionadas 
por su sistema nervioso vegetativo ocasio­

nadas por el embarazo, originan siempre 
una alteración funcional, en la que exacta­
mente, de un lado, la participación muscu­
lar, y de otro, la nerviosa; por lo que he­
mos de suponer que tanto el músculo como 
el nervio forman una unidad funcional. Pe­
ro no hemos de creer solamente en que las 
alteraciones musculares y nerviosas sean el 
motivo de la modificación funcional del úte­
ro grávido, sino que hemos de buscar el ori­
gen de la excitación del sistema nervioso- 
muscular en las alteraciones físico-químicas 
de la sangre, y mejor dicho, en su contenido 
en hormonas.

Sabemos, gracias a los progresos de estos 
últimos tiempos, que todas las modificacio­
nes, tanto generales como las que ocurren 
en la mucosa del útero durante la pubertad, 
dependen de la acción de las hormonas ová- 
ricas, foliculiluteína, etc., que modifican y 
transforman el organismo femenino en to­
dos sus aspectos.

En el embarazo es principalmente la hor­
mona del lóbulo anterior de la hipófisis, cu­
ya producción se realiza en la placenta, la 
encargada de sostener y dirigir todo el cre­
cimiento dd útero con todas las alteraciones 
de sus fibras y capas musculares también 
descritas por Martínez de la Riva ; así, el 
útero preparado ha de actuar de excitante 
natural del organismo de la fibra muscular 
lisa, la pituitaria, como lo prueban los-inte­
resantes'experimentos de Knaus sobre la 
musculatura del útero del conejo. Este autor 
somete al útero aislado del conejo a la ac­
ción de la pituitrina, y observa que no reac­
ciona el que proviene del animal antes de la 
pubertad, ligeramente el de plena madurez 
sexual y con intensas contracciones el útero 
procedente del momento del parto ; a los 
seis días del puerperio, la reacción uterina 
ha desaparecido. Knaus llega a la conclu­
sión de que la capacidad de contracción del 
útero a la pituitrina va paralela con el cre­
cimiento y las modificaciones estructurales 
de la fibra muscular, siendo al final del em­
barazo el momento culminante en donde las 
alieraciones estructurales son más marcadas

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL COLEGIO OFICIAL DE MATRONAS 19

y la canlidad de pituitrina circulante es ma­
yor ; de aquí el origen del parlo.

La-S modificaciones del sistema nervioso 
de la vida vegetativa durante el embarazo 
son bíistante marcadas y  sirven para expli­
car muchas de las alteraciones clínicas que 
se ob.servan con la gestación : j>ero hemos 

de apresurarnos a indicar que todas depen­
den de la presencia del huevo en el organis­
mo originando cambios muy marcados de 
incretas, vitaminas y  fermentos, y. .sobre 
todo, en el contenido del suero en K  y  Ca, 
que tanta importancia tienen en la excita­
bilidad del simpático y  parasimpático.

Preferentemente se observa en la prime­
ra mitad de la gravidez alleracicmes muy 
acentuadas del estado general y  del ánimo 

de la embarazada ; es corriente que pierda el 
apetito y  tenga mareos, malestar, flojedad 

y  modificaciones en la subconciencia. Todas 
esta sensaciones que no experimenta la mu­
jer fuera de la gestación se deben a modifi­
caciones de la composición de la sangre, que 

excita los diferentes centros de la vida ve­
getativa de la embarazada. Esto va en con­
tra de la opinión muy generalizada de que 
los trastornos de la gestante sean de origen 

psíquico ; el sistema ner\noso vegetativo es 
el intermediario entre la conciencia y  todos 

los fenómenos físico-químicos del cuerpo.
El crecimiento, la asimilación y nutrición, 

etcétera, dependen de este sistema nervioso, 
y es posible ejercer una cierta acción sobre 
éste mediante una influencia psíquica; del 
mismo modo que que Krüger obtiene en la 

hipertonía, mediante la hipnosis, alteracio­
nes del nivel del (,'a sanguíneo con notable 

mejoría de la excitabilidad del sistema ve­
getativo.

En cuanto al estado de ánimo de la emba­
razada, cree L . Seilz que todos los llamados 

antojos de la gestante se deben a alteracio­
nes físico-químicas de su medio interno. No 
es solamente una cosa caprichosa la tenden­
cia iresiaible de la embarazada por tomar 
tierra yeso, cal y  cuerpos ácidos y  repug­
nancia por la carne. Del mismo modo que 

los animales preñados se valen de! sistema 
nervioso vegetativo medíanle el instinto pa­

ra aprxierarse con gran avidez de la sal que 

lamen, así la embarazada tiene a veces ansia 
por todos estos cuerpos, y  el médico no de­
be de dejar de prestar la atención que mere­
ce a todas estas apetencias, administrándola 
cal, ácido droliídrico, etc., para así com­
pensar lodos estos trastornos.

Se comprende que con estas alteraciones 
del sislema nervioso vegetativo es interesan­
te conocer qué clase de estos dos sistemas, 
el simpático o el parasimpático, predomina 

durante el embarazo. Estudios modernos 
con numerosas pruebas repetidas por nos­
otros, indican que durante el embarazo exis­
te un predominio hasta cierto punto del sis­
tema parasimpático, tanto en la parte local 
como general del organismo, con reacciones 
compensadoras del simpático, como luego 
veremos.

En efecto, durante el embarazo existe un 

de.scenso del tono de la fibra muscular lisa 

de! útero con aumento de su excitabilidad, 
hiperemia e hipersecreción que corresponde 

a una excitación parasimpálica admiraWe- 
menie dispuesta para que el embarazo sea 
posible; esta ección depende de las incre­
tas del cuerpo lúteo, del embarazo y  del fe­
to, que al verterse en el torrente circulato­
rio ejercen una influencia vagotónica.

En cuanto a la parte regional existe du­
rante el embarazo una hiperexcitabilidad 
del vago, sobre todo en la parle más alta del 
tramo del aparato digestivo ; el ptialismo y 
la hiperemesis, tan frecuentes en la gravi­
dez, sólo se explica por el predc«ninÍo va- 
gotónico, pues con la sección del neumo­
gástrico desaparecen los vómitos.

La ronquera, que con tanta frecuencia he­
mos observado 'nosotros en un 15 por ciento 

de nuestras embarazadas, no se debe nada 
más que a una excitación de los recurrentes.

A  la misma acción vagotrópica de la ges­

tación. además de la hipercolesterinemia, 
achaca Wesphal la frecuencia con que se 
presentan los cólicos biliares durante el em­
barazo y  puerperio, siendo la hipersensibi- 
lidad de la región hepática tan corriente en 

las embarazadas a esta misma causa ; ha­
ciendo notar que el vago no ejerce solamen-
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te una acción motora, sino que interviene 
con su acción trófica en todos los fenómenos 
de crecimiento y nutrición, contxibuyei^o a 
acentuar todos estos trastornos, como Hott- 
mann ha demostrado recientemente en la 
mucosa gástrica y vías biliares, hiperemia, 
infiltración e hipersecreción con la excita­

ción del vago.
Estos mismos trastornos de inervación 

vegetativa se observan también en la parte 
inferior del tramo digestivo, es muy corrien­
te el estreñimiento en la embarazada, debido 
a la atonía intestinal de origen vagotónico, 
ocasionando muchos trastornos por facili­
tarse la multiplicación de los coUbacilos en 
su interior, de aquí el origen de las pielitis 
gravídicas. En el puerperio, y debido a la 
misma causa, se observa con mucha fre­
cuencia tirapanismo en los primeros días
después del parto.

Stoekeckel v Kaltenschene han sido los 
primeros que 'llamaron la atención sobre la 
existencia en el embarazo de una dilatación 
muy marcada del uréter y  pelvis renal, que 
no se debe al obstáculo mecánico, sino que, 
al igual que en el intestino, es origen por la 
atonía uretral. Fundándose en esto, Hof- 
bauer administra pequeñas dosis de pituitn- 
na en las pielitis gravídicas para excitar la 
motilidad uretral.

Entre otros órganos, también en el cora­
zón durante el embarazo existe una excita­
ción vagotónica ; en el puerperio se observa 
con cierta regularidad bradicardia, debida a 
que se vierten productos de la regresión ute­
rina en el torrente circulatorio que poseen 
una acción retardadora del pulso. Los casos 
muy raros de taquicardia del puerperio son 
achacables a la reabsorción de la tiroxina. 
Igualmente hay casos de asma bronquial 

' duranie la gestación, que se deben a una 
excitación vagotónica ; pero a pesar de 
este predominio vagotónico del embarazo, 
existen reacciones menos marcadas por par­
te del simpático, que indican que interviene 
también este sistema nervioso, achacables 
para muchos a la secreción interna de las 
cápsulas suprarrenales dei feto, que se en­
cuentran muy desarrolladas al final del em­

barazo, y que creen encontrar muchos el 
origen del parto.

E 1 dermogratismo e x i s t e ,  según 
H . Freund, en un 50 por too de las emba­
razadas ; la existencia de espasmos capila­
res puestos en evidencia por Hinselmann, 
por medio del microscopio capilar, en un 60 
por 100 de las gestantes, son reacciones en 
q u e  evidentemente interviene el simpá­

tico.
Es achacable á la misma causa la  llamada 

tensión sanguínea elevada esencial de la 
embarazada, que se observa a veces en las 
jóvenes al final del embarazo, sin que esto 
vaya acompañado de ningún trastorno en 
el riñón ni en el corazón y  que desaparece 
en los primeros días del puerperio. La ten­
sión sanguínea alta ha sido observada con 
mucha regularidad por K onig y Füth en 
la preeclampsia, y se debe a  los angloes- 
pasmos de Hinselmann dependientes de 
una acción vasoconstrictora generalizada 
observables por capüoscopia. Esta tensión 
elevada se explica por un predominio del 
simpático, debido a  sustancias análogas a 
la adrenalina, que se origina en la destruc­
ción parenterai de las albúminas en el em­
barazo.

Hemos tratado de estudiar la  manera de 
reaccionar del sistema nervioso de la  vida 
vegetativa de la embarazada sometiéndola 
a algunas pruebas, como son la inyección 
intravenosa de adrenalina (prueba de Dres- 
sel) y la  inyección de pilocarpina, para así 
determinar de una manera indirecta qué 
parte del sistema nervioso vegetativo es el 
predominante.

Hemos repetido la prueba de Louros, que 
consiste en la inyección intravenosa de un 
centímetro cúbico de adrenalina de la solu­
ción ya preparada para este fin por Hóscht, 
y observar la tensión sanguínea cada cinco 
minutos durante una hora, estando la em­
barazada en una habitación en absoluto re­
poso después de haber medido de antema­
no la tensión.

En mujeres no embarazadas se observa 
una curva de la presión en que la elevación 
máxima corresponde inmediatamente des-
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pués de la inyección, y  sucesivamente va 
disiminuyendo hasta una hora después.

En las embarazadas hemos observado en 
la mitad de los casos que no se presenta la 
elevación de la tensión sanguínea, y en la 
otra mitad la curva de la tensión es la mis­
ma que la de una mujer no embarazada, 
resultados en oposición con los de Louros, 
que en todos los por él estudiados no en­
cuentra la dicha elevación sanguínea, por lo 
que cree deducir que en la gestación existe 
una hiperexcitabilidad en el sentido vago- 
tónico.

Análogos a nuestros modestos resultados 
han sido obtenidos por Eufinguer y  Hei- 
mannberg y A . Hoffman, y por lo que 
creemos, con L. Seitz, que con el embarazo 
se produce una hiperexcitabilidad del siste­
ma nerviosos de la vida vegetativa, es decir, 
que se encuentra muy sensibilizado, y tan 
pronto reacciona en el sentido vagotónico 
como en el simpáticotónico.

Como hemos dicho a principio, tanto el 
simpático como el parasimpático de la mu­
jer se encuentran mucho más excitados que 
en el hombre, y es precisamente durante el 
ciclo menstrual donde esta excitación au­
menta pura llegar al final del embarazo, 
donde la excitabilidad es mayor.

Nosotros estamos haciendo numerosas 
pruebas en embarazadas, con pilocarpina, 
sirviéndonos de este preparado dos mili­
gramos en inyección intravenosa; los re­
sultados que alcanzamos hasta la presente 
nos parece confirmar la hiperexcitabilidad 
vagütónica, y en su día daremos un estudio 
más completo.

que las preguntas que con carácter profe­
sional hagan a la señora Presidenta o Se­
cretaria serán contestadas en esta sección.

En estos momentos pasa por la inmensa 
pena de haber perdido a su madre Doña 
Avelina Carmena, distinguida compañera 
nuestra. Nuestro más sentido pésame.

NOTICÍAS
La Junta directiva del día 15 de este mes 

ha tomado los acuerdos siguientes :
1. ° Todo artículo o cartas que no ven­

gan firmadas no se tomarán en considera­
ción ni se insertarán los referidos artículos 
en el B o l e t í n  O f i c i a l , por considerarse 
como anónimos, puesto que carecen de la 
firma.

2, ° Se advierte a las señoras colegiadas

MEMORIA m i  DE 1930
.Señoras Colegiadas :
Esla primera vez, que me cabe e! honor 

de dirigirme a vosotras, en una memoria 
anual, para cuyo trabajo me faltan condi­
ciones, no sólo literarias, sino de costum­
bre, así como también el de ser, por vuestra 
voluntad, la primera secretaria general de 
este Colegio Oficial.

Aunque, dado el escaso tiempo de vida 
del mismo, poco es lo que en esta memoria 
se puede decir, tínicamente sí os diré que, 
aunque el tiempo haya sido poco en .1 pre­
sente año, el entusiasmo de esta Directiva, 
ha sido extraordinario, y  la unión grande, 
a pesar de las circunstancias áridas v  poco 
agradables, que concurren en todas las or­
ganizaciones de una colectividad nueva, y 
sobre todo como ésta, que tuvo que empe­
zar a organizarse, sin más elementos, que 
los de 1a firme voluntad de aquéllas, que 
habíamos recibido el honor de vuestra de- 
signación, porque hubo que empezar con 
el peculio de la mayoría de las señoras que 
forman esta unta Directiva, toda vez que 
como sabéis, se acordó al disolver la Unión 
de Matronas de Madrid, que sus fondos no 
pasasen al Colegio Oficial, dejándolo para 
crear una Mutual de Socorros.

Constituido este Colegio, en virtud de 
la Real orden de 7 de mayo óltimo. puede 
decirse, que ese es el día de nuestra re­
generación social, puesto que, si bien has­
ta entonces, teníamos agrupaciones simi­
lares, éstas no tenían carácter oficial, y 
por lo tanto si bien demostraban nuestros 
deseos de unión y compañerismo, estos de­
seos, no eran tomados en consideración por
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nuestras Autoridades sanitarias, ni tenía­
mos representación oficial, para hacer valer 
nuestros indiscutibles derechos sociales, 
así que por eso, debemos considerar el 7 
de mayo, como el día glorioso de nuestro 
resurgimiento y valer.

Hov queridas compañeras, tenemos el 
deber de agruparnos todas, al amparo y 
protección de esta Entidad oficial, y el de­
recho de exigir a las (pocas afortunadamen­
te) rezagadas, vengan a nuestro seno de 
grado o por fuerza, así como el de denun­
ciar y aplicar la sanción correspondiente a 
la que ejerza esta profesión, sin el marcha­
mo obligado de esta Colegiación, y sobre 
todo, teniendo en cuenta la decidida pro­
tección del señor Inspector Provincial de 
Sanidad, señor Bardají, que tanta ayuda 
moral está imprimiendo a este Colegio, lle­
vado por su cariño a la clase Matronal y a 
su amor al fiel cumplimiento de las dispo- 
■ siciones vigentes.

Nuestra labor durante estos seis meses 
escasos, desde que recayó vuestro nombra­
miento en esta Junta de Gobierno, es pe­
queña, pero dura, ahora bien, hay que te­
ner en cuenta, la labor preliminar ejecutada 
voluntariamente por un grupo de compañe­
ras entusiastas, que constituyeron la comi­
sión organizadora que se cuidó de ordenar 
y encauzar los trabajos de formación, has­
ta que celebrada la .\samblea de Matronas 
madrileñas, el día 26 de junio, logró esta 
Comisión, aprobar un proyecto de regla­
mento orgánico y en una nueva sesión, ele­
gir con vuestro voto, esta unta de Gobier­
no, la <|iie ordenó y  estudió los acertados 
trabajos de esta Comisión, a la que se debe 
gratitud por su altruismo e interés, habién­
dose comunicado a todas las autoridades 
gubernativas y  sanitarias la constitución 
del Colegio, así como a los delegados de 
Medicina de todos los distritos de Madrid.

El día 7 de mayo, se celebró solemne­

mente, en el Colegi < de Médicos, el acto 
inaugural del Colegio, ron asistencia del 

Excmo. Sr. Director general de Sanidad e 

Inspector provincial de Madrid, los que tu­
vieron palabras de encomio a nuestra cla­

se y de halago a nuestra Institución, sien­
do correspondidas estas alabanzas, con mu­
cha elocuencia y discrección por la fácil pa­
labra de las señoras presidentas del Colegio 
y de la h'ederación, señoras Cobos V Ma­
rín, respectivamente.

Punta muy importante de tener en cuen­
ta también, fue el fundar y conseguir publi­
car el .iBoletín Oficial» de esta Entidad, 
cosa como sabéis, nada fácil y conseguida 
gracias al entusiasmo y perseverancia de 
esta Junta, v sobre tt)do, a la inteligente 
iniciativa v perseverante trabajo de la di­
rectora del mismo, señora Rubio Villanue- 
va, de cuvo concurso, nos vemos hoy peno­
samente privadas, por causa del cansancio 
físico de dicha señora, que desgraciadamen­
te. la obliga a dimitir el cargo que tan bien 
supo orientar.

El trabajo mural efectuado con el nBole- 
iín)>, es claramente fructuoso, pues, los tra­
bajos del mismo, unidos a los que indivi­
dualmente practicaron las señoras de la 
Directiva, consiguieron la colegiación de 
la mayoría de las compañeras, dentro del 
plazo legal.

En la Junta Genera! celebrado el día 22 
de septiembre, se acordó designar a la Pre­
sidenta de este Colegio, para representar 
al mismo, en la entonces próxima .Asam­
blea exlraordinaria de Federación, así como 
se dio un voto de confianza a la Directiva, 
para adquirir el mobiliario más indispensa­
ble para el local adquirido para domicilio 
social de este Colegio, haciendo trabajos 
verdaderamente heroicos, para la adquisi­
ción de dicho local y muebles, sin más re- 
cur.sos, que los voluntariamente aportados 
por esta Directiva, teniendo en cuenta que 
muy pronto íbamos a recibir la visita de 
nuestras compañeras de provincias, con 
motivo de la Asamblea antes mencionada, 
que se celebró en los primeros días de octu­

bre.
.No se ha conformado esta Junta, con los 

trabajos de organización, sino que sumil- 
tánearaente con éstos, se atiende y procu­
ra combatir los casos de intrusismo de que 
va teniendo conocimiento.
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BALANCE de comprobación y saldos al día 24 de enero de 1931

C U E N T A S
su m a s

Debe ! Haber

s a l d o s

Debe | Haber

Caja.................................................................  1
Cuotas............................................................. 1 "
Gastos de recaudación.................................. , 3
Gastos generales............................................. 4
Boletín ............................................................  5
Muebles y enseres................... ....................  6
Carrasco y Rodríguez...................................  '

4.148,00 3.726,50 
: 4.264,00 

385,80 i
2.460,70 100,00

276.00
720.00
720.00 720,00 
100,0:)

8.810,50 ! 8.810,50

421,50

385,80
2.360,70

276.00
720.00 

>
100.00 

4.264,00

4.264,00
»

>
»

>

T o t a l ............................................ 4.264,00

Situación en U  enero 193I que resulta del precedente BALANCE
ACTIVO

Cuja. Existencia en efectivo.....................................
Boletín. Deudor al Colegio por anticipos...............
Muebles y enseres. — Valor de coste de los de Se­

cretaría......................................................................
Fiamas. Por la de alquiler de Secretaria...............

Suma................................................

l ’.'fiOWS

421,50
276.00

720.00
100.00

1.517,50

PASIVO, Nada. 

Capital efeciioo: igual al activo. . . . Ptas. 1.517,50

COMPROBACION POR Ü T IL I8 A 0 E 8
Patetas

Recaudado por cuotas......................................................  4.264,00
A DEDUCia:

Gastos de recaudación.. ..........................  ^ 5,80
Gastos generales .........................................  2.360,70 2.746,50

Ulilidad liquida...................................... 1.517,50

La Prosldenta,
J o s e f i n a  C o b o s

La Contadora
Ma r ia n a  M a r t ín e z  d e  l a  R o s a

BOLETIN DE SUSCRIPCIÓN

D.” - 
profesión residente en _ . 

____  calle detirovincia d e --------------------- -------------------
__________ se suscribe al B o l e t í n  O f i c i a l  d e l  C o l e g i o  d e  M a t r o n a s  d e  M a d r id

Y 8D P r o v i n c i a  por el plazo de — ----
_____de ____________________ -de 193 —

recio de suacripción, 4 pesetas a] sño. 
iiU pago se efectuará por Olro postal o ea sellos de Correo.
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E U P ARTOL Gran tónico para la  m ujer en todas sns edades.
Menstruaciones difíciles, dolores de espalda y  ríñones, etc., etc.
Es el único auxiliar de la Matrona, tomándolo las embarazadas 
constantemente desde el quinto mes del embarazo; proporciona 
un parto fácil y  rápido, hijos sanos, robustos y leche abundante.

Perleucuterol
Irrigaciones perfumadas para toda clase de afecciones de los órganos se­
xuales femeninos.

E N O B I O L {Vino de vida}.
Poderoso tónico aperitivo. Uso en todas las convalecencias.

Plasmaserum (InyeEtabiEs indoloros)
RemineraLzante rápido del organismo. Indicado en la neurastenia.

. « « r i  A -TÍ-> D  I r\ o  D  T  Q  BEPRESBNTANTE PASA MADBID T so PROrmCIi:LA B O R A TO R IO S  R. !• S* p r a n c i s c o w .o n u x o l i v e r o s

Roger de Flor, 204 - Tel. 5I23Í - BARCELONA P e la y o , 8 8  - T e l é t o n o  núm ero  4243?

DRID

ERUPCIONES DE LOS NIÑOS DE TETA
D E S A P A R E C E N  R A P I D A M E N T E

CO N

D E P U R A T I V O  l U r A M T l L
Y PASTA POROSA CABALIERO

Premiados con Medalla de Oro en la Exposición Internacional da Barcelona de 1930

El Depurativo, por su sabor agradabilísimo, es apetecido por los pequeños bebés

^ ^Con^a MSTA^POROSA ceden en seguida las dermatosis rezumantes y  el escocido 
de los recién nacidos, suprimiendo el escozor a la primera aplicación.

Las irriteciones e inflamaciones ligeras de la piel se combaten bien con la crema 
cutánea LIXALINA.

S e  v en ta  en Vob  centros de  espeqiflcos y  farm acias.
P I D A N S E  M U E S T R A S  A L

LABOr^ATORlO DE P R O D U C TO S DERM ATOLOGICOS
J .  CABALLERO Y ROlG - Apartado 710 ■ BARCELONA
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QUERTENSOL
E S  E L  R E C O N ST IT U Y E N T E , poderoso y  estimulaatie, rápido, que 

todo módico debe t ie a ie T  en cuieate en los casos de debilidad general, 
decadencia nerviosa, m iseria fisiológica y  desnutrición general, ane­
m ia, períodos del embarazo y  de la  lactancia, crecimiento de los niños, 
estados atónicos, gastrointepsCinaJes, convalecencias d ifíciles, achaques 
de la  ancianidad, paca intensificar La n utridán.

Como preventivo positivo en  ilas epidem ias de gripe, su  éxito ha 
sido completo.

Tom áiidolo durante e l  embarazo evita  la  propensión a l aborto, si 
procede de la  debilidad.

Durante la  lactancia hace recuperar las fuerzas perdidas, haciendo 
que la  eecnecióa láctea 'sea abundante y  .reparadora.

S IE M P R E  es  die resultados sorprendentes, d e  gusto agradable, de 
un positivo valor fannacodinám ico constante; por esto, d eja  altam en­
te  satisfecho al profesional que lo recomiendá.

F acilita  la  digestión, es un buen oréxico o aperitivo, e leva  las fuer­
zas por m ejorar la  asim ilación celu lar, da sensación de bienestar por 
contribuir a  fijar e l fósforo en e l tejido nervioso,

Su composición es tan  inofensiva que lo pueden tom ar Jos niños de 
corta edad.

Por eso T R I U N F A  en todas las edades, donde fracasan los prepa­
rados de glicerofosfatos; y  ello  obedece a su  aiotividad rápida, su a c­
ción prolongada, su tolerancia considerable, su falta de contraindi­
caciones.

D O SIS: U n a copita antes o después de cada com ida.
 ̂ epresentante: U é L O P E Z  - V eneras, 7 , p rin c ip a l - BIAD51D

Hijo» d» T. MiiiuíM, Juaneio, 19, Teléfono 7a4OT.-Martrid
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